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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden'
publicar en lo, s Boletines ofíciales, se han de ', ree4,
tir al Gefe político respectivo, por cuyo conductose pasarán á los editores.de les mencionades pe- .riódicos. (Reales órdenes de 6 de Abril de 1,8391
y 31 de Octubre de1845.)

SUSCRICION PARTICULAR.
Un mes en Córdoba. 12 rsi Fuera de ella. .
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33' 	 . 	 .

,Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 06' 	 . 	 	
Un ario. . 	 . 	 . 	 . 132' 	 ' 	

Se publica los Lunes, Miereoles, Viernes y Sábado,.
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180

Las leyes y las disposiciones del Gobierno son
obligatorias para la capital de provincia desde
cele se publican oficialmente en ellä, y desde cua-
tro dias despues para loS demas pueblos de la
misma provincia.. (Ley -de 3 de Noviembre
di 1837.1`

ilierror
ammummillsellrimimetiiimummesimlimmummandb,

f)[i;,•.•

COBIERNO DE LA PROVINCIA.

_ Presidencia del, Consejo
Out 	 de Ministros.

,
t

le le: la . Reina nnestra
(Q. D. G.) 	 su augusii¡,:,Real .11i-
milla>' 'confirman- sin noved4. e9.,anzo -.—importante

.ososvital

eateef

Circular núm. 2589.
e ;1 7' 	 •.1

Loe Sres. .Alcaldcs," 	 he-blos'ité-: esta Provincia, fuerzo de la
Guardia civil y demas dependientes-de,mi autoridad, practicarán las mas efi-caces diligencias para conseguir la
captura de los autores del roledeeena;
jumenta con su rastra, de la * propie-dad de Miguel Go nzalez Sandez, ha-litante en la Carrasca,;térinipo.deeie--, yi eaeo de serAbida ceo lspersoeIttia en JyO'podéi'se etchritte,los pon-dran ä disposicion del Sr. Juez de pri-
mera, instancia de Priego, por cuyaautoridadjse reclama.

C.4.41.0bati,2nde Setiembre da 1858.
.

Circular núm. 2521.

Invesligacion de Earbon.e.Auto-
rizacion.,-.e ,Vista Œria instantiii' de D.Jose Serrano y Toro, hoy sociedad*
fusion carbonifera; de Belameiy Espier"
pidiendo autorizacion_para investigar.
por pozos y galerias , en busca de Car-1)00 en , una pertenencia sita en el arro-
yo del viejo, termino deOliejo, quelinda por,-.E.: con el Cerro de Cabeza
gorda, S. con los llanos de las CanasO. y 

Mi con el cerio de la cabeza
chica, y:teniendo en cuenta (pie haconseguido la li cencia del dileiió Id 9'terreno, asi COMO la ap robacion de la

fianza general de rezarciiniente
darlos y perjuicios y obligaciones quo
imponga . la concesion; por decretoÁfe
esté' dia y con arregló , al', artiça16
3del Reglamento delYraino he 'se.
nido en concederle el' permiKo

le
Lo que se anuncia al publicó

para general inteligeneiá.
' 	 Córdoba 25 . de Jigro 	 1858.:
.EI Gobernador, Agustia
guanzo.

eh 	 ore,cular: m'un „244:71 tia: I o I

La Granja.—Mina de cobre ar-
gentife ro ..Caducidad.-Constando que
se halla, abandonada desde el ario de
1843, por D. Mariano Mendez Valtlez
natural de Requena y vecino de Ce-
dtz,. , la . 'mina de cobra argentifero

, aelä Granja> sitä.en el cerro de las
Vivoras y cabezada del barranco de
Rosalejo-Terinina de Villanueva del
Rey, lindando ä S. con las hacienda
del Carmen lomo de Paredos, N. coa
el :cerro de las Vivoras P. cuesta del
Rosalejo, y M. cerro de la Mochona,
la cual ha sido denunciada per D.
Eugenio Martinez,Cuendeboy Sociedad
fusion Carboáifera de Belmez, yeEgee
piel; por decreto de este dia, , y, :coil •
sujecion al parral° 3, 0 articulo 24
de la Ley, se caducan los derechos

las mismas se han adquirido
' IreServando prioridad al denunciante.

" -Lo que se anuncia al publico para
geieral inteligencia.

Córdoba 10 de Agosto de 1858.
—El Gobernador, _Manuel Torrecilla.

!Circular núm. 2402.
a ce:

yo de las Vueltas, M. tierras de la

terreno de D. Saao Cerrailiadindo

ria,» sita ea la loma de la Higuerue_

ä S. con la Iligueruela, P. el arro-

la,.. términoedee'Villanueva : del! Rey,

rnio dircarbon nombradae «Be lla,Ma-

Cataläea: Coa resieleuciaiendWadrid , el
registro de cuatro pe r tenencias,. di la.,1

he acordado admitir fi la Sociedad .; lita
—Registro.—Por decreto de este dia

Bella Maria.—Mina de Carbón.

misma Higueruela, y N. vegaT.de
Jurdia.

Ln . qne se anuncia lit ! público
onforme lo dispuesto por el art. 44

del Reglamento para la .egecucion de
la Ley de mineria.

Córdoba 22 de Julio de 1858.
El Gobernador, Manuel Torree.

cilla.

:1 	 ttn,
Circular núm. 2515.

La Esmeralda.—Mirra de hierro.
CaducidadtNo habiendo constituido
Mr.. Bernardo Radel,e vecino-de Paris,
el depósito quo previene la Real 6r-
den de 26 de Enero del año próxi-
mo anterior para la mina de hierro
«La Esmeralda,ae.sita.,ezalä embo-
cadura del Rosalejo, término de Vi-
llanueva, del Rey, y lindando ä L.
S., P. y, N. con término de Belméz
he acordado por decreto : de este dia

con,snjecion ä lo quedispone el arte
2. 0. de la citada Real órden,
todo lo actuado, declarando la cadu-
cidad dele, derechos que por el mis-
¡pe pueda° haberse adquirido.

Lo que se anuncia al público
pare general inteligencia.

Córdoba '19 de Agosto de ,1858.
.E1 * Gobernador,: Manuel , Torecilla .

La . MercurioL,Mina de galena
argentifera.—Caducidad.-.No
do constituido D. Manuel Platero, ve-
cino de Zafra, el depósito que previene
la Real órden de 26 de Enero del olio
próximo anterior para la mina de ga-
l ena argentifera «La 'Mercurial» sita
en el casar de Romero, término de
Hinojosa, y lindando por L. con
cabeza encinilla, S. con camino i e -
j o que va de Mouterrubio ä Hinojosa,
P. con la posesion las Tobosas, y N.
con la de la alamores, be ¡icor-)
uauu por' decreto de este dia y con

I sajeciee ä lo que dispone el art.
2. e de la citada Real órden,
lar todo lo actáado, declarando la ca.-
dacidad de los derechos que por el mis-
mo puedan haberse adquirido.

LOE' que se, anuncia. al, público
para general inteligencia.

La Poderosa.-Mina do plomo ar-
,,-

géntifero • =C aducidad.e.-_-No habiendo
constituido D. Diego' Soriano, veeire
de Hinojosa, el depósito :que preetf?-. .ne la Real örden de 26 de Enero tb q e«.
próximo anterior para la mina da, phL;
m 	 r go a entifáro «La Poderosa» 'sira ' .eö
en el cerro del Egidillo, térli4
dicha Villa, y lindando por ,14., .N.
S. con terreno franco, y P. colija mi-
na de ia Estrella he acordado per' de-
cretade este día y con stijecion ñ .IO ,que
dispone el articulo 2.° de laC4da Real
árdea, anular todo lo actuad, ' decla-
rando la caducidad do los derechos
que por el mismo puedan haberse
adquirido..

L6 . que, se aooncia ar
para genera(' inteligencia.

Córdoba 6 de Mayo de 1858.

La Botica ri a n a ale :n'eme ¡ara
gentifero.--CadacidattereNo'habiendó
coos(ituido 1). Isidoro; Pozuelo y Ga-
lane‘vecino del Viso el depósitoque pre.
viene la Real órden de 26 de Enea,
ro del aiio próximo anterior para la
mina de plomo argentifero; «LaSoti-
caria» sita en el, Quinto' de Sierra
Cana, térnainodel Viso, y haciende por
L. coa, linde ' del quinto' :6 :dehesa
llamada de los Barrancos, N. con IN
dehesa cerro del Albaldón, P,
con el :.TiW IlamadolGnadarramilla, y
M. con el mismo rioe he acorp.
dado por decreto este: día y con
snjecion ä lo que dispone el atetiento 2.° de la citada Real.órdeue
anular todo lo actuado declaran-
do la caducidad do. los derechos
que por el mismo puedan haberse
adquirido..

..Lo que se anuncia 'al priblice
pare.. gereeral 	 g e nci a..

.,' . C4rdoba 30, „de Abrieete
El Gobernador,,Agutin G004.eaJila/

guanzo. 	 .e%t eh
o

C6rdeba,B de Mayo de 1858.
-41 Goberoador,,Aguatin Gomez 1t-
gua nao,

guYi»

"
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-El Gobernador, Austin Gornez In-
guano.

El Potesi.-Alina do plomo ar-
. •gsnliferriCad'uciliart.--SO 'habien-

do' ". crinsti1uiliot 7:Frineisco' N a v
vecino de Hinojosa, el dep6-ite qaio
previene la Real &den de 2.4.; de
Enero del aiio próeirno anterior para
Ja mina de plomo argentífero «Pi Po-
tosí» sita en t cerroirludell4 • 111'1

Egidille, término deiulleha 	 y
lindando por' L. con tleiraiúde.:4).
Fernando Calzad illa; 	 boicitItenr-:
;al de •Celnienis,A11....canaiti1) 111? lii
uojesa y;y Stan el : .ile :de
acordado poedecreto de Aste dio von
eujecien ä lo qué' dispone el-"are,3aie
de la citada Real; ¡Arden,' aiiula rtodó
Jo actuado; declaraddoela;:ead.ricidad
de los derechos ,:qui pat. :el migtül
puedan' haberse 'adquirirle:

, 	Lo .que .ee .änunciaal público pa-
ra general inteligencia. 	 •

Córdoba ...•.6 de Mayo de •. 181K
-E1 Gobernador, 4%st:in Gomez

,
•:;';40111

Non plus taltra. Mina de galene
argentifera.-Cad ticidad..No habien-
do constituido' . D'..-PableSanchez Are-
valo, vecino UCabeza del 'Bue y , elite.
pósito que previene la Real >órden de 26
de Enero del ano próxima anteriorpa-
ra la mina de galona areentitera
«Non plus ultra» sita en cl
término de Ilinojesa, y 'imbuido po-
L. con la posesion de las 'l'obesas,
h1. con el no Lujar, P. con la por
vesion de la Fuente del .1.:harce
N. con la ,..posesion de las, A1+:1:íd.,' 1-
llas,, he aCerdado por decreto de esie
dia l, y con sujecien á lo que dispene et
art. 2.° de la citada Real Arden, anular
todo In actuado, declarando la caduei -
dad de „ les derechos que por el mismo

, puedan' haberse adquirida.
Lo que se anuncia al público

para general inteligeotia.
Córdoba 6 de Mayo de 1858.

.41 Gobernador, Agustiu GOLtia
Inguanze.

El Acage,Illina do piaran: ir-
gentiferoCaducidadee-No habien-

do constituido D. Francisco Fernan-..
(luz Murillo, vecino de Pertreches
cievísie que previene la Real. árdea ••
de 26 de Enero del año próximo ante-
rior para la mina de plomo argentí-
ícre «El Acaso» sita en la dehesa
de los Barranees, timino del Viso
y lindandoivor .P. con la •enina la Es-
peranza, N..' con el rin llamado Ci-
guinnela, S. con el mismo rie y M.
can el camino de Madrid, he acordado
per deCretede este dia y con sujecion .
ä toqui' dispone el art. 2.° de la citada,
Real ór.1,n, 'anular iodo lo actuado,
(lec:infando la eaduridad do los dere-
rh..s que por el mismo puedan haber-
se adquiiid”.

Le que se anuncia al público
para(ge.ee,ral.

•Tóillelyt . '30't 	 de 1858..t
-El Gol)riadür, 'AgustiriGornez

sp,meu,

tommoura.*

	Los 17014.'111, 	 de plomo
arntd,v0.-C,4idai.•i j ad --No ha bié.0-
do. doij:..(itn i io 1 .) Jo c 1:ernandez

	del . N 	 de,po,e);que,
11(1% ¡ p ite 	 la (leal' órdel) 'dé e6' 'dé

n 1(1. Jalo I1rx1ui aiitejia.:
trniind dc plút To « Los Dolores» sita

la d ' Ilesa dele:minarla de, 	 1.10S

depilo per S.; con la mina La,./spe .
P ,óiÇ 14 ' li 	 Stiav.o Ro.

N.
• Mii i

T )‘
	 M. ron

Mti '.à.esirdirdo
per (kitt to. de estee"?rdj 'yinpn'n: sujecio ii
a le, rjncdi ðè ér art.'2 6. de lactada
Rial irdetr, äntilar ii;do aCt'tiade,de-
clarando la caducidad de los dere-
chos que por el mismo puedan ha-
berse adquirido,.

Lo que se anuncia al público
para.eneral. inteligencia. • 	 "'

Córdoba . ,,30 de Abrilde 1858:
Cirobernador, Agustio Gomez hl:

guanzo: 	 (%• 	 ;.

, eta

: 	 •"'rn'

arallarhitim..3t519.

. La Précio'sa 	 n a de';.'
-Caduei!dad-Nre habiendo : constVe
Nido . 1a lexema:Sra. CondeSe viuda

Torres . Cahrera y Córnpaitia;
cioa dc esta Capital, L lel 3 depósibi' %U-e'
previene lit •Reav, er.6n'	 2 •6 de.
Enero del ene :pnix in» anterior Para la
reina de ',enbre• «Lao Pi ecinsa ,». sita'
e,n el arroyo,: Guayéros, eermino de
Posadas, 

y lindando -por el lk.1,:• con.
el Pite, Por E. con dicho 3 ITÓST, por
S. con. lagar del Barranco, pdr O.
con el camino de ¡'osadas; he acor-
da in por decreto de este cha y
con sujecion 	 lo que dispone el art.

tiç la :£i,lajp. Real órden anular to-
do: l o:aOlua (10,..de.clarantle4a . caduci-
dad du que por: el mis-
mo pupila a haberse adquirido.

Lo qoe,. se b anuncia al publico
N ra general inteligencia.

córdeba 19,,de Agoste de 1858.
G . :bernador, 21annel Torrecilla.

ei

Deseogafio.ifina de carboil.
Cadneidad. -No habiendo consti-

! tu ido D. Felipe ,Calderon, vecino de
Tortosa, el . .:(1.epósito que previene la
Real, Ardo; de 26 de :Enero del7hiío
próximo -ant e rior para la mina•de'Car-
bon •liesengano,D sita en el ar-
royo dala Otitanilla,.Imino de Belmez,

La Torrible. -Mina de plomo
ergntifero.-Culueidatt-Nelialei,m-

constitu .ide 	 . Frari ezi«,0 Na- 	 varro,
.'eine de Him.j.oea, 4 doposito- qae
previene /a Real Arden do 2(.;
Enero .del talo próximo anterior ¡ra-
ra la mina ••• de plomo argen L furo

•«La Terrible)) sita en el c e rro de
los Tinancones, t rn no de d; cli í -

I la v lindaudo •per L. roe ii' VT NO do
Ð. Fernando Calzadilla, P, con la
mina Poderosa y N. y S. con pro-
pieda (l del mismo I). Fernaerle,
acordado por rb , ereto do este ,dia
con stijacien ä lo que dispone el ari.
2.° de la citada lipa, Ord..n, anular; -
todo lo actuado,'declarando la ,ado..:
eidad délos dereCii.nsq.:ip.; por VI Mis-
mo .pteedan haberse adquirido.

"Le -que se . . anuncia al públiCO. 	 „
para •ireneral

Córdoba ' 6' de AlOs' n (1 P '.185S.
----- El (Obernador: rA wristiii 1erni!i, lo-.
punzo. 	 ‘,

guata°.

• •

Circular núm.', 2319.

InVestigac)K-En lå morra de
la Virgen.-- Cadur idad.--No
biendo constituido-1Y. Mantrel'Aha-
rez Ordofiez, vecino de Memoro el

que preN lene la Real
de 26 'dnero del afio pi
anterior para, «la Investiliaciim» sit a .
en la morra de la • Virgen, tümino
de, !Alomen) ylindando cn al N. con:
iirOyo. de la :Virgen, 	 coci arroyo

• del Sodor'rejo, Sal ient 'a ceiladoi del lío-

•rillueerl 4lilS 41.1 acordado d p tear1-0-
de Diciembre próximo pasado y ,con
sugeción ä le . olue idisporte ,el .ar t .
e.- de la . citarle'.: Heat.ördén, anular
todo lo actnade., deefarándo la ,cad ucir
'dad de 14,derethos que por eli„mis-
nio Puedan .haberse adquitido„ 	 .

qq .ne se anuncia 'al
paro . general:lat.eligeneia. .

Córdoba' 10 de:Abril, de 1858.
r---zEl.Goberuador, 48ustiuegmez lo-
gua".°., 'ciN tiäÄ tu.•

•er" no, 	 ei 	 ,banilwris :tu
.31Abineo'i o onos. 	 .,4

. 	 . n ßA) ae91,;2 	 aglo ' 	 Circular núm.
tiltiOtbah

tf' 	 wat, 	 kno 	 ,
IOS espedientes de redenciones de censos

apróbados por espresada Junta en 'tiesion celebrada en es-
te dia.

kr 	 Roi neav •

• • as Cafiadillas, "por'111. con rio Gua-
# ..diato, por P. con camino que' '..:Vi ä

Fuente Obejuna y por N. con el mis-
mo arro yo de Ontanilla he acordado
por decreto de este dia.. y con su-
jecion ä lo que disponelel art. 2.°
de la citada Real &dele,' anular todo
lo actuado, declarando la caducidad
de los derechos que por el mismo
puedan haberse.adquirido.
• Lo que 'se anuncia al público,
para : general inteligencia.

Córdoba 17 de Agostde 1858.
=El Gobernador, Manuel ' Torre-
cilla.

Investig,aciorEdda Ablana de
Romeral.-L'adocidad.-No habiendo

do 6!.• 	 .	 :".. 	 • t-J
.eup obasity..
'eb oii le *f 	 /4,-'4etedgem4 n14e15•=3/1,:e<»ce

' • 's it. 	 „g4
A 	 ..e•re - y 	 Fer lr,m;u1

-.1"-eLountareviticialkventa 's de Bienes , Naionales. .••
47911!1£11iV

lindando porrt.,.•,con la t ierra de 	 1 constituirle D. Joaqnin Josda log
Heros, vecino .do COrdo.ha, el depósito

'7.4ue previene' la Ral &den de 26 de
Enero del año próximo ante; ior para
la inYestigacion sita en la Solana
del Romeral, término de Montero y
lindando ä L. con la humbria del Ro-
meral y 

mina cobriza y al N . con
el cerro del atebuchar le acordado por
decreto de 10 de Diciembre próxi-
mo pasado y con sujeciOn . 5 lo que dis-
pone el art 2.° de la citada Real Ar-
den, anular todo lo actuado, declarando
la caducidad ay las A p frelips que por el
mismo puedan haberse adquirido.

Lo que so anuncia al público
para general intrlig• ncia.

Córdoba 19 de Abril de 1858.
===EI Gobernador, Agustin Gruta In-
guaral").

riF: • .10•i9./)e
1'OfgpoidflaConcepcion.--Esco-

yria)Iplopiul.4Cad . ocidad 	 babiérr
Itn .censtnidO 	 Narvaez, yfect/-
• iuò de Linares, previo
tic la RÑ 1 ó'rden die- 26 de Enero de(
añO prócsimo anterior para•el 'Escorial
plomizo «Virgen de la Concepeionp
sito en • el collado'di TJ 's Derierias,
término de Montero y lindando 5 S.
y P. con el canlico que desde
Montero va ti la venta de .4 Carderia
y N..: y '31. "Ic4o,,1;141 tiérreno . . del
cóffitin de 'vecinos, he acordade por de-
creto de 10 de Diciembre próximo pa-
sado y con sojccion ä lo que dispo-
ne el articule 2.° de la citada Real
Arden, anular todo lo actuadodeclOran-
do la caducidad 443; JO§ derechos que
por el mismo puedan haberse ad-
quirido.

• Lo que se anuncia aji: público
atra general 	 ,

lóriloka l9eAbriI de .1858;
-t=z 14:1 'Gobernador, 4Muitikeemen,
loguanzo.

2392,

-eed4hiehoMe.4944.i.42"442.404 ( MneWbbAel»

4 	

, 	 Importa
la

capitalizacion.

;J.

Continuaciou.

. 	 : 	 •
'1). Francisco Maria Vacainó, vecido de Hinojosa, otro do

75 rs. ä favor de los propios de la Misma. 
•

• 	 9D. Manuel Chaves, vecino de id., loro de 176 rs.. ,fieid. id.: 	 220307'50
El mismo, otro ;de . 84;21 rs. 5 id.' id. 	 1052,62
D. Manuel Sanehez Arca, vecino de id., otro de 227 rs. ä

•id. id. 2837.50
F. 

D. Antonio Melero Tabas, vecino de id., otro de 67,50
rs. 14 id. id. 843,75

Juan Calzadilla y Rubio vecino dé id., otro do 41i
rs. • á td. id. 	 44,25

D. Juan Moreno Delgado, vecino de id., otro de 76 rs.
á id. id.: •

SU.thisrno, otro de 70 rs. ä id. id .!
950.=

• 875
D.,, Juan Antonio Jurado, vecino de, id -81r8-*0 86 r3. 	 •

.,
ti jd: id. .-F 	 rr 	 I 	 '

t . :11 :zyy . 	 c,; 	 - 	 tl . 	 s 4135 75.51.
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- D. Xineó'lloriankCarreterst,ye .eino de id.; otro de 61,50, 	 . 	 ,
re. ä id. id. 	 ..;. . 	 .:, 	 ... 	 H. ......„-,;

El" Mismo, üire de 90,,r.s.:.6 • id. 	 J. ; 	 —ii111!).': 	 ' 	 •J 	 •
El -Misino, otro de!..1,0(js. 4...id e, ¡N 	 ,.Ivi9ft , 	.
El misinO, otro de 150 rs. ä id. ict? 	--.., ',' 	 _

, 	 1). Francisco Ortiz, vecino de id., otro de 109,50 rz. ä
id. 	 id. 	 ,...r.

D. Bartolome Calvo, vecino de id., otro de 126 rs. •iu;

id . id. 1e. 	 • 	 :' 	 '•'
El mismo,1• .,
	 ' 	 '
otro de 132 rs. ä id. id. 	 .;;;:•4-.,.., . 	 • .• 	 •

1). José GimPnez, vecino de id., otro de 6730 Ts . h id . id,

, D. Alonso Modulo. -Carretero,. vecino - de id:, . otra:de 132
rs. 1 id. id.,	.

D. Fra nciScó - Mesia Velärde, vecino de id., otro de 344
rs, á id. id. 	

.. t,,,,..,

1537,50 ..1.--
Defia'lliari,r,CabellOecina de id., ;otro de 940,30' rs. ä

id 	 id: 	 -.,	 3003,75
- KIlanuel Mollea' : ,Call'élja, vecino ;de 1(.j, otro 0,18, TS,.. j.... .., ..

ä id ?:l ill; 	 • -.1 . 	 . ' " ".4 lj ---- 	 4 	 975

	

. 	 ,
"D. a litlariatia de Rueda, vecina 'de id., otro de 480,30 rs.

ä id. id. 	 ..,',',..' !..;¡'753,75
D. Mariano Moreno Cereceda, vecino de Aguilar, otro . di1

144 ; raztilk : favor de .1.6i '1)rOpios de la misma.
.1584.0000-3'1EL Mistrio„.; Atrki .de 432.'rz;...ä' id; ij.

oL 1),..Elas Minanda i vecino. de id 4 : otro de 105 rs. 5 id. id. 	 1312,50
fiuimilosé .Garrido, NeCiDO -de ' id. 	 otro, 411 .4¡;16 . . . ig. ä • 	 ,..5 -4,)..1.L.u,.:,zr• ..,

ic4 i'd.- ..: , 	• - .,-.. 	 .. ,

	

/ 	 .„ 	 ' - 	 ..ew,,J`::::..' 1114.270.-z-al•' . mismo i , otreyde423 ,rs. 4. id. id, 	 ,
- . e..7E1 : in i s mo,fletro • de 375 .• is. ä .; id . id,

	

	 &6$7.;4'0„
-
e p.,
— 	 1231,50-fp.Ii.. misnió; otro .. 'de:g9 .: rs. Wid;' id.:

..• J....D. Alanuel!•de ,Pabara, g44alle, ! vecino de id., otro de 99
rs. i id. id. 	 .111 , 1.: . • 	 :' • • , 	 ; 	 ;.. .oleinoil o, . -. 4 2371;50`,„

. , Eh mismootra.de 480 rs.••134id ,.. id, 	 'i..iiiimia • 111 ::.9 of.i .. 	 : 2250
1). •:FralICi .sCT José Gomez, veeino de id., otro de '70,50 	 ...: ,..,...i :;,.. .,

rs. 6 id.,-,id..; 	 , '-, 	 • -.' 	 .,:.. 	 • 	 - 	 -. 	 .ut. i.59 . il'' '-'',.-'•' . 	 "881;2e

• ' EUroisteo, Otro de 111 . rs..- ir•id. id. 	 • niy M.;
D. Felipe Aguilar, vecino de idii oti.o de 216 rs.4, id.-id. ' 2700 -

	

I). Alonso Prieto, vecino de id., otro de elo rs.. fr,id.- id.. • 2625• 	 •
I). Francisco del Valle hlarquez, vecino . de id., otro de

324. rs. ä id. id. 	 .. .. 	 • • 	 . 	 4.05(1 	 !..,, •
	. I). Juan ,J 1Vo,varro,vecino . de id., oteo de 90 zi-s. 41id.,•;id. . 112,1 	 '.

:D. Pedro Ctocon,• vecino *de icl. .,, otrO de.1 35 rs..ä;id.iid..• 4687,•Œ
.oll Joaquin. P stigo, veCiao de id., otro de • 67,06 ti› 1: , •.' :-..H5, '; •!'

id.'id.l. 	
.,

	

•• 	 ' 	 , • 	 -. :. 	 ; 	 ' . 	 ---,-.• '- 	 83825
t'Plin. 'D .. Manuel de .a a y Valle, vecino do d, otro,•'de• 90 . •• 	 . • 	 ' :

-rs.l Id.• ' 	 1125

D. Sebastian Fernandez Velentin ) vecino de id, otro de
70 rs 4 id id".`•1

. 	 ,4 ‘„ 	».., 	 , 	 .,.. 1;
8775' ' ' • i''.2 	 . 	 . 2. ' -j ' 	 1

D. Francisco Adamuz Silber, vecino de Priego, .otro de
'640 rs. 6 favOr de los propios de la Misma. 	 8000

1). Mariano Calbo Rubio, vecino de id.. otro de 131,50
rs. ä id. id. .,_ J 	 : • , -. 	 i.:7;1!) 	 - 	 .:16,13.75

D. Juan -Feliz . einio, vecino de id., otro de 97 rs. á
id. id.

El mismo, otro de 126 . rs. ä id. id. 	 1575
....EtSino, otro de 81 rS ä id. ii. 	 ... i.r, 	 . ..,,,,.i.rf -. -; 	 . 	 .1.012,f5.0

''..n.. 1)»'Fernando'.Aguilera, vecino. ''..de P., id„ . Otro .do,,..15•,;rz...5 ,. 	 • •! .,..:, 	 :, .
1d 	 id 	 ' 	 " ' ,.• 	 '4

.
1687,50 •

flii9C1 . .d. ' 	 '" 	-. - 	 -. 	 . 	 '' 	 ; 	 -1 .- 	 - 	 - 	 •
Antonio CastillO , Y ,Cas-tillo'f.vedino 4,;i,91. 1 ,,ptep, i- de , 82 -• 1 -0 .2a: .. .

' 	 id 	 , , 	 • ;igl_. " 	 ' 	 i 	 ,• !..

'- rl ' inisilifi,. 'etre ' 6 . §7 is.. 4 id. id. 	 . ,. re ... ..t ,.. .' y , 	 403750.- 	 . • 	 • 	 • 	 n1, 14-1' 1, 	1., 	 '';' ,I,
D. Manuel Cano, vecino detastil de Campe, otro 4e,1.6545

rs. ä id. id. 	 ... 9068,42 	 v
, Daiia Isabel Navarro, vecina de Pelo A ed ogro átei .96 92 	 • 	 ..

rs,_á favor de tos . pro- pie, ,de. Ja misma,. ,,.., ,f . 	 121.40
..1-.) . -i .LW iiiiánt:, otro de '103 ,-'1s, ,li id id. .. ,..ea 2f; ii . 	 • ;',... 	 . 1287,50,,,E;a
..-- Íl )Lani,'otr&dei 468 > 'rs'.. 4 • ixi. id. 	 `::,, „!•, ,. 	 ••,,„!';'\.. 	 1...)O 	 : do
no La misma, otro ..'de ee;30 rs á id.: id. . , . . . • 	 , ' 	 828,75 .8o1

• 7 '. 1Y. , Alfonso -- Espinosa -¡, CalVento, Vecino • de id., Qfro, d9
. 	 .	 .,:._•., 	 L:31 knIr

264. -rs,, ,.4 id: , id'
	 4	 1

i '• 	 . 	 i. ::,,
* - AkliiiiSOli arib • 4 ¡ "-iP0fra- K.' 	 330:e ' ar ita -r, vecina de . id.; 0' 1' r9': ial 	 .e.G 

87,95 rs ä id id. 	 .',3'r'' 	 ..7,.rn
409%3711k-irle)

' - Doña Maria de la Cotidipeion Almiron, Necina,delldwtro 	 ;)7.7; v. obtdii
de 295,92 rs 	 á id.' id.- '• 	 ,.,: • • 	 • 	 .
	. 	 : 	 , . 	 , z..iii ob rio .:	 3692l- i.lb-io1;.

• ' La mi,ima, otro de 261..;59 .' rs; 6 i0 . id. :.. i ;joi: .- ; t 	 n, f-rm, y, , 3307,A7Iße, .'
t 'i l /13. Atfonso4le''Porras Melero, Vecitio de id,..„.otre.,dk6,68 . 	 -;i t, , ¡o ttin

rel ä : id. id.- 	 : 	 ...; ,	
'-' 	 788°78::511)1' :•-rit* £1 ' ' Inisrtib,' , htro de 63 -rs 	 ... 	 6-id: 	 id. 	 ,.. 	 .... _ , 	 ..

A11ib 11 Antonicillavirr6,' vecitio f- 'de id , otro . de 	 rs.- ä : i.d..id. 	 900-.••
aniDolia. Josefa' 'de Nava, vecina de l'Osadas, otro de

rs. • 5 favor 'de .los lieo¡riios.; dela rnis'ma 4 	 _ 1, i t v . 	 . 	 , 	 . e !. 74209,2,G
•La misma, otro de 84,36 rS.. -5.- icL, id. 	 - . 	 .• 	 , .'.1053,75

£lie.ta 'misma, otro ..de '74,56 ...is; • á id. id.. 	 .,. 	 j... 	 .	 932 • •

63 TŠ a :. faVor de los"propios . 'de' la misma. ...); et, i ,..,• : -
.9, Bofia Catalina- Cabello,: VeCiria ."de Villa belJti0, otro de, 	• -,.787,5-:.;,:.

--- ,: • La inisinh, otro de '75 rs,"á id. id. 	 , -. 237,50 7.i.iL

*1i La niíSinaOtro de 213 rs. • 4 id. id. ;-,M. ,- / .9!) r!': 	 • 2662,501
.11,-,,bil. Gómez Correa, vecindle id., otro, : de,41t3 ..rs., 6	. 	 e 	 . 	 • 	 •

id. id.'1.31 ' 	 - ":90,03

!AJA 3fI 1242;50

768,15
1125
1500
4815

/ti
1368.75

4575
4650

843,75

1650

4300

,..„, e .	.	 '1 	 ra ,,f, _,.,.-,,,-: ,f.l'flk!r71' 	t..7...
1). Pedro Camacho Ilendez, vecino de Montoro; . . otro de .. . 	 -

96 rs, ä favor dp los propios de la ., misnia.
U...Gabriel Alcäntara Romero, vecino de Cabra, otro' 	 -:de r. 12°:°;, 	 .

460,42 : . r;S:.. ä . favor de los propios. de la ,-inisma. 	 , 	 5755,25

'.-.
D. M'anuel Andrés y Calderon, vecino 4e7:id., otro• de,.

132,71. '1: . ä id. id. 	 .	
...4659,25

_ 	 .

''
D. ..T 	 a	Omas José de Heredia, vecino d 	

.
e Aguilar,

465 rs . ä 
id. id.r, otro de .

.. 	.	 . 	 ... .	 2(i6503
1). Francisco Porras Casad o, vecino  . d e, .Esp • jo; 91ro,-tde . 	•,-: 14

400 1-S: 6.. favor de 1s propios de la-, misma. -.•.• 	 - 	 1250
El, niiSmo, oil() do 160 rs. ti id', il. • . :,,,,- 	 7	 ...., 	 • ,;....:: 2000'
1).:. Juan de Porras Montafgu, y !,citio, d e . id., otro de. 169.., : ..,1:. ,,...i

rs. á id. id.

:. 	 M isino, otro de :.',7. :,() rs. .á :id t , id.. e ,

0 . a l i:mo , otro de 67.30 N. 4iti.. i4 	 .
	;. 	 •. ' .‘..iio. 	 ,e' .• • 28811-1.:-776:¡°>

... 	 . 	 . 	 .

'1)((..iia. Trinidad de Comls, vecina ¡ .de . id ..,.;, otro de 3.',001»
ä id. 	 id. •. olio ,e,. 4425

D. Joa (1" 1 ° de Castro, vecino de lkd; 	 iei_.:-;.63.
id. id. 	 2:4 .bi i; .81 í.',8I‘ 	 oue- ,c. 787,50

El mismo, otro de . 63 rs. 5. id2 id., i,-,¡ ,', . , A7 Cg t.- ,,t'i, G il() ,, i. 787;e0
Eti .n; i,100, otro de 154 N. 	 a 	 ith, •1 j'IV! i;'• . P I Z .:r .4. f• '.. • i >7.11P)...r. 1923

Iidfia Juliana de Castro, vecina de., id,,. otro-, de •63 4..0,
ä id. id. - 	.: 	 • 7 .1): ..: .i.1 ., , - 	 . • --, ..0:04746,50

D: .Juan ( arda,' vecino de id., otro de 101.-rs, ä iLid..
1)..n Andres Grito y, vecino do id.,. otro de. 45.0,:rs. (lid Id ...4.815 •

	

.	 .	 .. 	 .	 .	 ... 	 ,• 	 . 	 .• 	 •• 	 •
*. 	 11.. Antonio Gil ' cia, vecino de id .i.:otro de . 120,18 . 'rs.: • a ,- ::::: •:

id. id. ,;:, 	 , 	 ,bi 	 1 	 : 	 , ': 	 :, 	 . 2 • 	 ...., .1,-,..1-502, 95
i 	

D.`.'.Antrinio Ruiz, vecino de id...lotro de 3,03 .r.q.i ájd..,i4„,, '.-;787,50
Il'i' n' iitonio 31entlez.,71ecino...de 41. ..4 , ,otro de . 304 rs. 4:,id. i'1. .19A800

, 1) 	 iW 1%ziola Salichez, vecino de id., otro de 300
.1, rs ä id ..1 	 3730/1".•
1,.. El . misfno, Olio de 300 rs. lt id. id.

f. 	 i 	 .
J,,... .3750

	

`••r• ic»1 	 • 	 : 	 • 	 - '• 	 .' 

El''-'gisiTh-,. ot or de 190 rs. A id id.” 	-. . , 	 2375
1). Francisco Sà ühez; Vecino de id , otro de 100 rs. ä
id. id. 	t 	 4250

D Francisco Lucena y ..Gompz vrcio • de id., otroitle,190 • -- -.;jk
%

i rs. á id: 'id. 	 •-., 	 :.•,,, 	 : 	 r 	
• . ( ,4 .13 ..-; ::. 	 . 	 . 	 4'. ::II 3(16

D. Antonio Aguilar J .,im.Pnez i 'vecino de Palma, otro de 190
rs. A for .; de lOs. ipropii1;:, de ,la ..,,pyiel,a. 	 . .• 1500

' ..il.r.'"Rafael. 13 .4.n9O LSerAerevecin(7 de Córdoba, otro de 516
' rs. a favor • de"Iii•S'Oios ' de la misma. 	 ' ".4...1e,i'_,,“',: 	 ,. .... sii 	 n.l..64.50,-,w.x.i.•
.;, id. idl.). Mariano de Luque, vecino de id.4 otro de 67,7.7.

•D . 'Intenio minan v '31illan,,vecino de id., otro d(i,....114.3.80 	 4791, ,30n I)

z 	 Antonio (jareta y luiz, Viecino. de id., otro Je 	 *,89
t 	 : 	 ' 	 i 	 .Y,),?‘12

°D'.- Antonio Algaba, , • Véeitio . do idd ., Otro_ de 207,89: rs. ä
'W$;4•2

i1:11(11 .). José Valdolomar y ,Escalant., vecino de id., otro de
319,71 rs. á id.- id. 	 1996,47

f). Franciscd . rtiMajon, vecino de id., 'clit'ro de 90 rs. á

d. 	 Pedro" de Luque y Urbano, vecinolde id., otre si de 251,39 	 '45
' rs.' 	 itP id

El' Sr! Mareles de Campo aleo. re vecino de Madrid, Ofrp.'' 	3"‘"
.‘

;e61102 9,40

•i!)

de 67,50 rs.

1244,80
4350,
''A50

1132914.:183091-
1350 t. i4„

9U. 1!4f,‘,
3 Jau

14‘33ell

136t1",4o- ,:,

r„,fisstet

I 35« 	 ,
1350 n 44

	- 	 857,12

	

.:, ,Wjosé;Cliitt4e1„ .yecirierisit. id.4.A.tro ;de 63.45 rs. ä id. id. 	 '293,12
.' 	 -I). %icenie (le 	 Nef i no de Castro del Rie,--•!;itre..„de 	 ,i;j

69 ,80 l'S: .: 	 favor 	 los ropio3 de la Misma. 	
:

... 1 " 	 dd' 	 ri, 	 872,50
•. 	 D. Antonio Mir-quez Mena, vecino do id., otro del 38 rs. 	 •-: ..

6 vid. id. 	 , . ,4 	 9 	 ,.
D. Antonio llarquez Ruiz, vecino de 'id., otro de 75,74 i's.

id. 	
' 	 .

' á id.,	, . 	 .	 „ 	 , . 	 945;75.,.

rs. á°, id. 'id:

. de 90 rs. lt favor 'de: los propios de Villa del RiiV.":
Ei ''mismo, otrd d 4 .24,,80 .rs. á id. id.
Ff 'ismo otro de--139„80 rs. á id id.'S, dime, otro el ."1 5150 rs. ä id. id.'

• EUÏî1ìmn, otrtie 95;4'2 • rs. ä id. id.I
D.') iIIiifael,Ver .g,.ara, vecino de Sanlaella, otro

favor de . lÑ propios de la misma.
El mismo,- otro de 67,50 rs. lt. id. id.
El mismo, otro de 62;24 rs. ä ;id. id.

•El mismo, otro de 67,50 rs. ä id. id.
El . mismo, otro de 67,50 rs. ä j. id.
El imismo, otro de 62,24 rs. ä id. id.
la 'mismo, otro de 69,74 .-rg. ä 'id. id.

VSI mismo, otro-de 67,50- rs..ä id. id. -
F,1 mismo, otro de e7;50 	 á id. id.

-- El- mismo, otró de 68,27 rs. á id. id. .
El mismo; 'otro de 67,50 rs. ä 'id.

• El. mismti','• Otro de 67,50'is. a id. id.
Ely 

	 .
iiiisitti, : otro de .67,50 rs. lt id.

El mismo, otro'de 67110rs. ä id. i(1. 	 •
--El mismo, otroe.e'67,:50 S. ä id. id.
El mismo, otro de l '07,50. 	 á id. i.d.

111 , mismo, otró .. de 67,50 rs.ä id. id:
El mismo, otro de 67,50 rs. ä id. id.
El mismo, otro de 67,30 rs. ä id. id. ' .
El mismo, otro de 67,50 rs. á id. id.

43'4e
1350
41)0

Ministerio de Cultura 2024



fl mismo, , otro de 67,50 rs. ä id. id.
-'1E1 mismo, 	 otro de 67,50 rs. ä 	 id. id.
ed'clitiSMO, : otro ,de 67;50 rs. ä id. id.
El mismo,' 'otro :de 	 67,50 	 rs. ä zi& id. 	 •

SÍ mismo, otro .de 69,74 TS. ä

1350
1351)
1351)
1359
139i,80

r, etrcp,ideII mismo; 	 64:77'-rs. á id. id'. 1395;40
 Mismo, 'otro -de :69 rs. .á id. 	 id. 1380

•El znismo :evo de .e3 TS. 	 ä .id. 	 id. •

4,1 l mismo, 	 otro . de 	 189 .rs. 	 6 id. id.
1860
3780

Ti misinontrode 	 1S0-.!eš. 3600
Biunismo, 'otro -de 465 rs. ä 3300

-mismo, otro ,de 165 rs. .ä id. id. 3300'
mismo, •̀ : órro''.de 480 TS. ä :id. id. 3600

1 11 trhismo, otro de 	 183 rs. ä id, id. 3660
otro .de 	 483 Ts. 	 id..id. 3660

EI mismo, 	 otro de 1.72,42 rs. ä•id. id;
:El 	 mismo otro 	 de 461 rs. 	 .id. 'id.

3448,40
3240 	 •

Irtnismo, otro de 183 rs. ä 	 id. id. Lit3660
• 	 El -mismo, -otro de` •183 . rs.(4 : id. id. 3660

,otro de 183 	 rs. 	 a 	 id. 	 id. 3660.
miro de 483 Ts. 	 á id. • id. 3660

'El Mismo, otro 	 de 	 483 rs. -a id. ..id. 3660,
El 	 mismo, "otro de 183 rs. ä 	 id.

(.1Er.inisnia, otro de 	 183 	 rs. 	 'I 	 id. id.
•3666
3660

c'Er 	 otro de 183 rs. • 	 id. id'.
.E1 	 'otro 'd'e 	 183 rs. á id. • id.
El 	 'otro 	 `'177 	 rs.
?El -Mismo, otro de 177 	 rs. 4 id. 	 .id.
El. Mismo, otre. de . A 89 rs: • 4 id.

3660,,
3660 ;;
3540 `i
3540
3780

;D.Manuel . tioldan, vecino de Córdoba-, 'otro de 471 9. 4id.. 	 id. 	 , 	 •:: 	 !.•. Si20
D. 'Juan Crespo del 	 •Maral, Necino 	 -de :Santaella, 	 otro 	 de

75 es. 4 id. id. 4500
Se <ceritteitiará.

, 	 Oí: jUDY

A yuntamiento Consta umonat
de IllbnAol..,,i1(1 	 prT 'YYP

,

91) 01k4 	 e
Circular núm. 2579.

FERIA DE ALBUSOL.

G
7 s.X.reiNCI09,. , 207

"le'ree!"' 	 ola

PERDIDA.

ni!

inan de Dios Fernan`dez , Al- .
'caldo 'Constitucional de la villa de
Luid.

llago saber: 1 ,̀Iiirl)el Ayuntatii-nu
to de mi presidencia en uso de las

' facultades que le concede el Real De-
creto de 28 de Setiembre de 1853.,
y atendida la situacion topográfica de
esta Poblacion, stl4bündantei aguas
para el surtido de las personas y ga-
nados, su espaciosa sega y demás en- •
duras para pastos ydescanso de es-
tos, esiension del pueblo con to-
das las comodidades- para él 'tran-
seunte y el comercio, las d;is anchas .

r ramblas que la rodean y la ereuns--
tancid-dec i)ei. puerto maritimo habi-
litado y cabeza de' Partido' JúdiciaV u •
acordó la celebracion de una Feria,
anual eti: los dios que se anuncia-
ron en el año prókinalpasado, y li -
hiendo deMóstrado la esperiencia la
necesidad' "de variar los espresados

	

. dias 	 Corporacion acordó que,
1 la citada Feria tenga efecto en . los
I dias 1 7- , f4,' y 49 de Octubre, y ha-
biendo sido 'aprobada por el Excmo.
Sr. Gobernador civil de la Provincia,
se hace notorio ä fin de que conste'

41 público ji que será libre de toda
clase de &lechos.

nadó 	 ä 27 de Agosto •
de l858.—Juan de Dies Fernandez.
.=El Secretario. Juan Lopez Abunda.

.ifl 	 0•;11

n

Circular n m 1591.

	

. 	 ,
,

134ftelortié Benítez, Alcalde
Constituciónal;de esta Villa de Villa-
nueva de) pague.

Hago 'Saber: Que instalada lalji
Junta perkiat: de esta VU.li, y para:
que puedOormar los cuadernos de
r iq ueza„. 1)ae del repartimiento de

	

inniuebles 	 año procsiino venidera,
prevengo '44 , vecinos de esta misma
"Villa y herniados forasteros en ella, •

presenten en ta:Socretaria de este Ayun-
tamiento las relaciones que la Ley
previene 'en el término de quince

Ayuntamiento , : Constitucional
de Puente serena. «

•••nn•

Circular núm. 2587.

D. Cristobal del Castillo y Mel-
(-zar, Capitan de In fan t Tia !retirado,
condecorado con varias Cruces do dis-
tincioa por acciones de ' Guerra, y
Alcalde Presidente del n 'ye: ,4yunta-
miento Constitudonal de esta Villa, etc.

Para cubrir el; presa pueto mu-
nicipal que ha de regir en el ano
:procsirno de 1859 ba acordado el
A yuntamiento se arriende el arbitrio
sobre el uso de. las medidas- bajo el
tipo y' Condiciones que se tendrán do
mani fiesto ea la . , Secretaria; cuyo pri-
mer reinate cubriendo', aquel y adrai-
tiendose pujas llanas tendrá efecto ä
las 42 de la niariana del 25 de Setiem-
bre en estes casas Capitulares, el se-
4tindò *para la mejora, del, diezmo, ó

.' 1/)diço- y, desp,ues llanas el 10 de • c-
inb're y el t 	 último para laercere ,y , 	 ,

mejora del cuarto 4„24,A1, mismoi,t
ocurriese, n,o;baber , .pester en

;
•

l'erlinpc termine, jel l segandn remate
, e ndrä,:como, • primero con i lbaja de
;lä t,i rcera parte del tipo. , En, el ter-
eer'lirinino se ceb:brará,eLsegundo
:y' cl úlLiin0 tendçá:lugar,s,e1 ; 31 .del
espresau9 i roes. g! 	 ..n .

, Y . para las, personas que les aco-
.

• ileide - ,intereOrse en esta , ,subasta so
ha'd,e' pública ,por, el. preeKqpe se

, fija en 1 9S.:. ‘fistes idedos tt.mkPi y Bo-
letín c1.9 le,proyie,iadadq„phruente
Genil 26 do . Agoste (le;-115$;—
Cristobal del CastAlo, y, MnIgar,P,„
9. 	 Felix QaniAcbg, Secretario jale-
rid5, • 	 (. r

.R1
.bi

JUZGAIN.
'2 t4-41681e.

Juzgado de prirmerainstancia
dc Llerena.•

Circular núm. 2584.

i

de primera Justancia de esta ciudad

frenda sea sine cans.V contra. ¡Ose:
do y por du.: Escribania del que re-

y su partido. ,

D. he& Montero Romero, Juez

llago saber: Que en este Juzga-

'Amador Saultagos, :vreCino de. Jaez_ de,
la Frontera por aprehension.. de una:
umenta col' le cogió la Guardia ci-tJ

vil, y labiendo fundados motitos,
p ara glet.Atte seailártada; .sti: ea.

!pide el presente con las senas( debla?
lita de que si pareciese su

;oltreiio si presenteen . este,- Juigado
4 hacer sp recogido acreditada que
'sea su procedencia,r,;, 

Dado en Llerena y Agosta diez•
ly nueve de mil ochocientos cincuen-
ta y ochat 7r4osé Montero Romero.
k—Por mandado de dicho Sr., Mar-
k° Jerez.

_

;rr Señas.il t 	 f

con señales- en el 'brazuelo derecho; •
Una ibera casi negra cerrada,

pomo de haber tenido c3ustio08,
tratada r‘iedonda. 	

eilz% ,.bi
Of.1 	 a

• Se'TAL eitrzWidst.i 	 ro-í 	 •, eje yld cuatro a904, y 9 e, rr,ad 4 ., en la
a 	 461 pescneio:-

la hay! 	 ,sepa 	 pasade-Y'
	 se srvirki 	 so dueño

Don José Ruiz de Algar; s:eano dtt
Loci4na. 	 r

lim. bE V g ieRIN .A.,giA DE Con -
DO .BA —La matricula o abrirá ea

—ESCriet,Á pnalisto=

primero de Setjenribrepginig y
'durará hasta el 15 del,: misruci. .i a2

ser admitido cofflo! abp3po as
requiere:

Primero., :Haber .cumplido diez y
sie te años deedad
	 ,, 	 •, 	 , 	 . 	 • 	 .

- 	 Seguudo n• _Acreditar con, lo cer-..
11,ficacion correspondiente, el estudio

. de las materias que comprendo. lo.
: priniero,- ,. enseñanza superior y el de

• elemeepa, d .°. Algebra- y Geometrie.
; , 	 Tercero,,.; Presentar .uzi ,stgtetado

de bucee-, eend acta,- y eeeirpiacioral
0.e salud- y robostez.,

Todos, estosi,docurnente.ideb,erän
,e6Vilegal !ta4910:';e0:40i0a, forma.

.iir 4.g e.A trie nl a , sc rl,personal: nedieie
,.., ilpdrá ‘i : t„itubmie, pariente, A enear-
Pe, fi r9sentarse„ para que se . in-
.clul.a. ea elle ä njogua cursante.

. - L'os derechos de matricula son
10 0 . p., que. se pagarén „ce.: dos
plazos. 	 .	

a,it 	 l
,Córd oba primero de, Agoste' de

'1858.=E1 Director, Enrique Mg-4
MP•‘

~1~ 11. mge

;2i1j• ArJ

• --- 1218130S. A la imprentá

	

tditegrafie .de 	 Fausto Garcia Te-
: tria be: llegada un: gran surtida da
• :.las,obras siguientes. Manual de Agri-

cultura de D. Alejandro Olivan; 6
• yi le rs. —Ejem ploi morales 6 con-
' secuencias, de la bullan, y de, la me-

la educacion .ä 6 rs,—El. nuevo Jua-
,erto,.,,tratado: elemental, de educa-
cion á 6 rs.—Prornptusrinin pro ad-
Alinistratioau . sacraruentocum, 1 .0 rs,

• vr-rMautiat, del cocinero, repostero
pastelero, confitero y botillero, ä 12i .

38. — Lunario y . pronóstico eerpetuo
• ?.,5 ro.

DICCIONARIO pg
)A,,ENGuA CA S TELLANA I; arr

riegue- la úitirná edición de', Ja
Academia Esp,añola y. aumentaa'

i ` 'ion mas de veinte mil 1 voces usua-
les de ciencias, artes, y olidos. Se''

+alta de- venta 'en'"la Imprenta y
Ii itografia de D. Fausto García Te-
be, 'calle de la Libierie ritiin. 1. 0

• al módico precio de 35 ro.

CORDoBA 0.4858. 	 .bi

Itrifrenta y titografia dé D . F. e.
Teca, calle 4 la Librería

núm. 4 jai);

•AJUNTAIIIIENTOS.

--r-- e-e-eze-
a 1 (.

Ayuntamiento Constitucional
de Posadas.

21 '

Çiteular .nm. t576.
ej.

D. bilis ,Boniträ, ri'mk. Teniente:
-de Alralile,' 	 Mcaldo, auiderital de
esta Vita, 	 "

Migo * saber: que . debiendo im-
mtirse e,empi terlró 'de' las
publicas de ' esta Vijl,, tres mil rs.
No. -copsignes 	 presti Puesto mu-
•ieipal : ð''òtb año, el Ayuntamiento
ba acerdelp., que Se hunde al Pú-
blico para 'que las „personas à quie-
nes acomopuedan hacer sus fro-
posiciones' leo* stijecciorr, -e„plügo •de
condicionesque rpiedi de 'manifesté
en esta Secretaria4, en„ la inteliKncia
que 7esixa.te se' adjüdicirrá -en 'el
mejor • poner å la hora, do Jas doce
del dis cinco, de SWeitibt'e .procSiMe
en estas sabis,.sapitulares.

Posad̀aS 19 de Agosto de 1858..
—Luis Kalla.—José Sanchezde Toro.

Ayuntamiento Constituelond
de Villinueva del Durlue.

•

dias ä contar desde el .31 deli.,;pre-
ente mes.

f'
Villanueva del Duque 26 de

Agosto de 1858 .--Sefial de del Al-:
calde 1). Bartolome Benitez.

V,
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